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C.-A�EJANDRO GONZÁL�Z SEPULVEDA
GAS EL �ARQUE, S.A. DE C.V.
ESTACION DE SERVICIO E06796 . 

PRESENTE -

·,,

· ASUNTO: Licencia Ambiental Üníca
'BITÁ�QR.A_; 0·9/LUAO·l46/03/17

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seg.urid.ad lndus.trial y de
Protección al Me.dio Ambiente del s·ector Hidrocarburos., en lo suc.esi�o la AGENCIA, el día 15.
. de marzo de 2O11.·y turnada para su atención a la· Dirección Genera·! .de �estión Comercial,
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del
cual en s� carácter' de.representante l·egal del' estabíecjmiento GAS E�L·f>,ARQU( S.A. DE C.V.,

ESTACION DE SERVICIO E:06796, con ubicación er:i AVENIDA l·SIDORO 5-EPULVEDA 500,
COlONlA PARQUE IND_USTRÍAL J.M. APODACA, C.P'.', 666·3:3, MUNICIPIO APODACA,
ESTAD-O DE Nl'.JEVó. Ll5,ÓN,·,en lo -sucesivo el REGULADO, tramit'a Licencia Ambiental Üriica
CLAU.). Una vez evah.i�d� la información prese·ntada, y · :· ,

. . . 

CO N S 1. D E_R A N D Ó 
l. Que·�sta �irec�_ión G·eneral de Gestión C.omercial es· competente 'para revi?ar, evaluar

y ·re.s0lver sobre 1�: LAU solidtada por el REGULADO, de conformidad ·con ló: dispuesto en
los artícwlos 4 fraccHSrr·�X-XVII y' 3 7 fracción XV:11.1 del·•Reglamentó Interior de ra Agencia
Nacional .de Segur-iclacl .lndu�trial y de Pr-otecc:ión al Medie Ambiente del s·ector·
Hidrocarburos .. ·

· · 

11. Que el día 15 de 'marzo de 2017 se recibió en 'la ÁGEN9A,·la ioli�itl\d de LAU para el 
/establecimientb GA� .EL PARQUE, s·:A. DE C.V., mis.maque füe registrada con número 

de bitácora 09/LUA0146/-03/.17..
111. Que el REGULADb cump!e .ton los requis:itps n�ces-arios para el trámite de LICENCIA'� 

AMBIENTAL ÚNICA mismos que preséntó dentro de la solicitud registrada con bitácora \"-
09 /LUA0146/03/17. 

Página l de 6 

Meléhor Ocampo No 469, Colonía Nueva Ani:ures, Delegación Miguel Hidalgo,.C.P. 11590, Ciudad de México, 
Teléfono (+�2.SS) 91.26:01.00 - www.asea.gob.mx 

La A¡:enda Naciona! �e Sesurl<l�ú lnúumiol y d� Protección al M·��ro An,1%,1ce del Scétt\r Hiaroc�rburos también utfllz� el acrónimo 'ASEA'' 
v I¡:¡!-- flillnhr.-,� .. AvPnr,ír'\ (Ir! "-IlP�¡rif1�if F,�rrp,;1 v Arnhff.'nt:p)' r.omn ri.utP t1fk -1.u it1t�ñrh1�rJ irl(,ri!i¡fir.r,ril 

. . . 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














